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DECRETO 2969/1970,. de 20 de agosto, por el, que
se aprueba el. contrato entre. «qazspain»..«Tezpam»
11 «Campsa», par el que las dos." primer4B~a
«Campsa» sus particip4(:ionet ,en el··.·~.·«Alde
huela», 'lJ se concede,a «CampSa» "-la -segu.nda pro..
rroga de dicho permiSo.

Visto el escrito de cuatro de julio de mil" novecientos se-.
senta y nueve presentadopt)r- «CoIllpafiia. '''. ArrEmdataliA_del
Monopolio de Petról(lQ$, S. A.» (CA~A), «C&Ilfornl& CílI Com
~ al: ~in» (<<CaIspa.ln.) '.! «Texaco SIlB1nlJ\C.' (~),
soliCItando la aprobaCión del contrato ,suscrito entrEt: 'lliLS ,'tres
Compafilas por laque «Calspaitin y «TeXpajn»fMen'a,«Camp-

,88J) sus participaciones, en el 'Permiso de investigacl6n de hi
drocarburos denominado «Aldehuela».

Vistos los escritos de ocho- de iUlioderi:lil, noveci¡mt08 se
senta y nueve presentado, por, la, «compatítaAr,rendatatia: -del
MonopolIo de Petroleos,8. A.» (CAMPSA)¡ y, de trece de enero
de mll novecientos setenta, de «CalSpain» T '':}.'~' por
los que fJ8 solicita la segunda ·prólTogapara,elperm.1sode,ln"
ves~6n de hidroca.rb~os denom1naQ:o.(<.A1dehuela.».

Informado favoraplemente por la', '.Olrece1ém .Qeíleral .de
Energ1a. y. Combustibles y Asesoria ,Jurídica. y de 'conformidad
con el dictamen del Consejo de Estado.' pr()Cedeacpeder a lo
solicitado.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de'IllclustI'ia"y pre'Vla.
deliberación del Consejo de' Ministros <en su",'reunión del 'dla
diez de jul10 de mil novecientos' setenta..

OISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba. el contta.tode cl1a~de ,julio
de mn novecientos sesenta y nUeve entre-«OaUfornia Oil ,Coro·
pany al: Spaln.· (<<CaJspain.), «TexaClO S¡l¡1in. loo... (4(llexpBln.)
Y la «compafila Arrendataria. del "A1pnopoliq de.J?etl'óleos;So.
ciedad Anónima» (CAA.JPSA).', por ,el que, «O&ls~~y«Tex
pain» ceden a «Campsa» sus parttcipaci<mes'in,diYisMd~vein
ticinco pOr ciento en el, peI1I1iso," «Aldehuelp;: enclavado en
rona,I (Peninsula.). provincia ,de Borla.

Articulo segundo.-& concede a la «compa.fúa, Arrendata>
ria del Monopolio de Petróleos, S," A.». l~segunda ,p:rórroga-de
vigencia del permiSo de investigaclón «AJ,débueia»••• p()r un pe...
riodo de dos afios, a 'contar desde el onced~octubredelllil
novecientos sesenta y nueve.

El área objeto de la prórroga queda detm1<ia eomo~e;
Se tomará como punto de (Pp) el dein~ión.delmeri

diano cero grados cuarenta y :nueve minutos, de ,lol1gitud:Est&
con el paralelo cuarenta y un gradoscuaJ!é.nttL.: y ~e~mbiutos
de la.titud :Norte. Desde este puntc;.. en dlrecc16nEste;:se se¡ujr4
el paralelo cuarenta y un gradoscuarentay<siete t:lÜnutosN~
hasta su intersección con el meridiano ungradlJ cero dos: mit'iu
tos Este (uno); desde este punto.el'l dl'recc1Qn Sur. li8'seguirá
el nlertdlano un grado .cero dos minutos Este'lláSta 8,UtnterseC;'
clón con el paralelo cuarenta y .unftrados cuaren~y -tres mi
nutos Norte (dos); desde este punto, en direcclón.oes-té,<se
seguirá el paralelo cuarenta. y'un grados "cuarenta y 'tres minu~
tos Norte hasta su intersección con eL meridiano 'eerogrados
cincuenta y tres minutos Este (tres) ;de$dee$W PUIl~endkec
clán Norte, se segUirá el merldlano~ grsdosclrieuent:artres
minl1to8 Este hasta sq intersección conelparalel() euatenta y un
grados cuarenta y cuatro minutos ,Norte ',(cuatro):,desde·,eate
punto. en dirección oeste, seseguirá;elp~a.tel(tcUarentayun
grados cuarenta y cuatro minutos ,Norte' hasta '•. su, .bite1'seccl~n
con el meridiano cero grados cuarenta,y' n.ue\'e inlnútos :':,Sste
(cinco); desde este punto, en direccióh N,ofte. ·se segllitá el In&
ridiano cero"grados cuarenta y. nueve minutos lE~te. ,hasta su
Intersección con el paralelo cuarenta, y un. ','g~os'r:uarenta ..,
siete mmutos Norte (Pp)"quedandoasf cerrado,'elperirrletrQ del
permiso «Aldehuela., con un área d~ do<» mll dosclen~ <Jehen-ta hectáreas. ," " " ' .
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ArtjcU1~ ~ero.-EI·.(lOIlttaWde. ceslán que se apl;l1eb& y la
~án(Ie'Ia'SO(lUndal>~es~nsujetos a las condicIones
generales del Deel"eto.dóScIeD.~ se~ y treslmll noveélentossesenta. del:MlJl1steriode Industrlll. por el que se otorgó a
«cam_., en su .eatáetarde~a ds1 Monopollo de
Petró!eOl!i .S. A., varIos perm!sosde lIlvesllgaelán de hidl'O<>8l'bu
...... SU\1'e las cuales .. lnelUia el perm.1so <l\ldehueIa», y a las
ClOn<licl<>nes es~lle&$ sjsUien~s;

Pr1m~""'-«Ca.ttlPSa"tendráelcarácter de t1nica titular a
todos lQS efectos de la I,¡ey'deveiIltiséis de diciembre ·de mil nG
veclen~ ,clncuentlJ,yoeho" y,dJspost~onescomplementarlas.

•~-En cllmpljlniento de lo dlspu_ en el artlculo cIri
cuenta- "!Icinco de la., ~,' de Hidrocarbul'os; cCampsa>}., como t1~
tular ,4el,permlso.<:presta1'á- 'una ,~ueva; garantta de ciento cua~
renta Y' siete mlltrescbmtassese:nta '-pesetas-papel, y presentará
el doetlll\eIlto que 10llerOdl~SU ,,1 servicio de HIdroelU'buros de
la ~lán a.moral ,de Enertlla '.! Coml>ustlblas del Minlsterio
de Indw¡tr1a, en el pta;oo de veÜ1~d!as, a partir de la pu
bllcaclándel presen~ oeereto en el ~Bp1etin Oficial del Estado•.

Te~ra.~C&nlpsa»debei'áingr~.·enelTesoro, de acuerdo
con ,lo diSpuestQ', en "el, artfculp cincuenta, Y cinco ,de la. Ley de
Hidroca.t"buros~en el fLI't1culocinJment& y cinco del Reglamento
para 'la apUc~ión d~ "la :rnislIla., por 'el concepto de Recursos
Espeelales, eJcI1íCUeJ1t" por clsuto para la segunda prorroga, o
..a, $<ltenta y tres mll ~en~ óehenta pesetas-papel.

Cuarta~;"';'De conformidad con, el,'~lculo cincuenta y uno del
Regl~lt1ento· cltadoi, «Campsa», estA.obligada. a invertir en los dós
afiQs' .c1e la ~~da P:rórtoga ciento-,«henta y cuatro mn dos-
cientas pesetas-.oroerttotal ',' ,.'

Qttit1ta.7En ~plilnientodelo' dispuesto en el articulo cien·
to cwwmf&. y nueve 'CWl·Reglamentp;:de doce de junio de mil
novecientos cineuenta'y,nueve", el contrato que se aprueba -se
elevará a escrltttta p<i~llc~ dentro del plazo 'de sesenta dl&s,
a ,epntar':de la fecha de entl1tda ',en 'vigor del presente,Decreto.
vlnien40 obligada la <Compaflla Arrendataria de Petróleos, So
oiedad'An6nitns»., a" ac;reditarlo,ante-1Jl. Administración con la
entréDde una ,copia c:tediclul escritura, dentro del plazo de
qUinCe "dJas, 'a contar desdelá ~echa de la firnia de la misma..

.t\rt1éulo cuarte.-Las· cOl'ldicíones,segunda. tercera, cuarta y
qubitaconstituyen comilclói1es esenciales. cuya inobSerVancia
lleva4PareJ.ad8la'nultd8.d -tie1' .contrato que se aprueba y la
coneesi6nde la prórroga.. .

Arttculo quinto;..;--seautoriza al'!41nisteno de Industria a- dic
tar lat; dtsposicionesqueseanp-recisaS para el cumpl.tmJento de
lo que en este .Deereto sedisP<lIIe.

J\.S,i lo ,:dispongopor.e1 presente Deéreto, dado en La Corufia
8 veinte 'de agosto de ,mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
.In J4!n1&tto' de In4us.tria.

JOS. MARIA, LOPEZ "DE LETONA

DECRETO' 297011970, de 22 de agosto, por el que
se 'amueba el convento de colaboración 11 paTtkd
vacíón tle.2 de lebrero de 1970 entre el Instituto
'Nacto1l41 deJ11d-ustria., «Coparex Española, S. A.»;
«cmnpcinía ,flr1"endatari4· del Monopolio de Petró
leos, S. A.». 'V «SMUEspañQ., N. V.}>.

Visto~l' escrit-Ode diecisiete de febrero de mil novecieutos se
tenta presentado por el Instituto Nacional di! Industria, «Copa
rax Espa:ñoJa., S.'AJ);, -«Compaflia Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, S.A,»; Y «Slie1lmspflJía,N. Y.». en solicitud di! a.proba
ción, ~el.Convenio 'susetito por 111$ n:lisrnas, Entidades en dos de
febrerQ'4jemil novemeI,loos setent¡¡t, 'para lalnvestlgaeión de los
pe~sobte ár~aslIla.rinas:expedtente- número ciento diez.
«AJnJX>stAB» y' «AmP(J$taC»;. expediente, núm-erociento clncuen
t,a' y ocho;«C~tellón E», y exnediente número doscientos noventa
y 'eua::tro,,«VJnaro;» (en tl'azn1tllción).

lIlfotIb.ado:fa-vorablemente el expedie-nte por la Ditecc1ón Oe
nera] .deEné~a. y,CombusUble$¡yde:' conformidad con el dieta
menti:eI Ponsejo-dé F-stado.procede la aprobación del menciona
do Convenio.

~'.su."Virtt1d; 8. propuesta- d{?l Ministro de Industria y previa
deliberaei6n' del ,Consejo, deM1n1stros en su reunión, del dia
veintiuno' <fe agoSto de, mil noV~entos'setenta,

DISPONGO,

ArticUlo pr1Inero.-:$e aprueba el Convenio de dos de febrero
de,mil, novecientos~~ta,'entre~s Entidades Instituto Naeio
nai deIIidUsj;tla (pql)'«copare~ Espa!lola, S. A.~ (COPAREX);
«compa;ñi8.Arr."endatarla del :Monopoll.0. de Petróleos, Sociedad
Anónima» (C.AMPSA1, y <lShell EspJÚ\a. N. V.• (SHELL) , para
inv-estiga-ci6n ,y explot~¡ón, .en,su, Cp.s(), ,de los, permisos de 1n
vestlgaeión de hidróc:arburos dei la zona 1 (Península.): expe·
diente número eientodiez, .«AmpostaB» ., «Amposta el>; expe
c'l1imte., ' n~.,' ciento" clneuenta·i'.:. ocho, «Castel1Óll E», y ex
ped1'en.te número .doscientos.novenl>tl<.ycuatro,«Vinaron.

Arti~lo segund()"~01XlO consecuencia del Convenio QUe se
aprueba; lae Ent1dJides. 1. N. l., COPIlBEX, C~A y SHELL
serán ·UtuJ:a.1"es soltc:1arios y mancomunados, de los permisos de

l. '"
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investigación de hidrocarburos «.Ampo.sta B». «Amposta C», «Ca.&
tellón En y «Vinaroz», con participaciones del veinticuatro por
ciento, dieciséis pOlo ciento, ocho enteros COn tres décimas por
ciento y cineuenta y un enteros con siete dé<:imas por ciento, res
pectivamente. teniendo cada una de ellas el carácter de titular
a todos los efectos de la Ley de' Régimen Jurídico de la lnvesti
gación y Explotación de Hidrocarburos, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y oeno, y disposiciones cbmple~

mentarías.
Artículo tercero.-En el plazo 'de quinta días, a contar desde

la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, COPAREX,
CAMPSA y 8HELL presentaran las garantias bancarIas a que
hace mención el articulo diecinueve de la Ley de veinti~i5 de
diciembre de m.il novecientos cincuenta y ocho, adaptadas a lllS
participaciones que se aprueban, pudiendo instar la devolución
de las prestadas con anterioridad

Artículo cuartO.-En el ca.so de formalización del nuevo Con
venio previsto en la c](wsula once del que se aprueba, dicho
Convenio habrá de someterse a la aprobación de la Administra_
ción, sin cuyo requisito será nulo a todos los efectos derivados
de la Ley de Hidrocarburos.

Artículo qUínto.-En todo aquello que no se oponga a 10 que
en el presente Decreto se dispone, los permisos objeto del Con
venio continuarán sujetos a las condiciones de su otorgamien
to,fijadas en sus respectivos Decretos,

Articulo sexto_-8e autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento
de lo que en est.e Decreto se dispone.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en LR Coruña
a veintidós de ago..<;;to de mil novt'cient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de IndUstria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUJ'l'EZ DEL PINO

Dl!,'CRETO 297111970, de 22 de agosto, por el que se
adjudican a «Tenneco Espq.rla, [ne.», nueve penni
sos de investioación dI' hid-r'{}(;arburos en la zona 1
{Península;,

Vistas las solicitudes presentadas por «Tennece Espaila, lne.»,
para la adjudicación, en competencia, de nUeve permisos de in
vestigación de hidrocarburos en la zona 1 (Península), y te
niendo en cuenta que la peticionaria ha demostrado poseer la
capacidad financiera y té<mica necesaria; que propone progra
mas de trabajos razonables, y superiores, en cuanto a inversio
nes, a los mínimos reglamentarios; qUe ofrece mejoras interesan.
tes en el orden fiscal y de participación del Estado en la. posíble
explotación, y que, aun cuando estas solicitudes se han presen
tado en competencia con las propuestas de las primeras peticio.
narlas «CaJ1fornia Oil Company oi Spaln» (CALSPAlN) y «Te
xaco (Spatn), lnc.» rrEXPAIN) , se consideran más favorables
las ofertas de «Tenneco Espafia, rnc.», procede otorgar a esta
última los nueve permisos solicitados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se otorga a «Tenneco España, Ine,» (TEN
NECO), los nueve permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen:

Expediente número doscientos noventa y siete,~«El Hito», de
cuarenta y un mil ,cincuenta y dos hectareas, cuyos limites
son: Norte, treinta y nueve grados cincuenta y seis minutO$ Nor~
te; Sur, treinta y nueve grados cincuenta mmutos Norte; Este,
un ¡rado di~lsiete minutos Este, y Oeste. cero grados cincuenta
y un minutos Este.

:mxpec1iente número doscientos noventa y ocho.--.«Cañas», de
cuarenta y un mil ciento doce hectáreas, cuyos limites $On: Nor
te, treinta y nueve grados cincuenta minutos Norte; Sur, treinta
'S nueve grados cuarenta y cuatro minutos Norte; Este, un grado
diecisiete minutos Este, y Oeste, cero grados cincuenta y un mi
nutos Este.

Expediente número dosCieuto noventa y nueve.-«San Lo
renzo», de cuarenta mil trescientas seis hectáreas., cuyos límites
son: Norte. treinta y nUeve grados cincuenta y siete minutos
Norte; Sur, treinta y nUeve grados cuarenta minutos Norte; Este,
un grado vein'tiséis minutos Este, y Oeste, un grado diecisiete
minutos Este.

Expediente número trescientos.-«Vegas», de treinta y nueve
mil novecientos cuarenta y cinco hectáreas, cuyos lfmttea son:
Norte, cuarenta grados ocho minutos Norte; Sur, treinta y nueve
grado! cUllJ'enta Y nueve minutos Norte; Este, un grado treinta
y cuatro minutos Este. y Oeste. un grado veintiséis minutos Este.

:ExPediente número ,trescientos uno.-«Abuja», d,e treinta y
sietfl mil novecientas setenta. y dos hectáreas, cuyos limites son:
Norte, treinta. y nueve grados cuarenta y nueve minutos Norte;
Sur, treinta y nueve grados cuarenta' minutos Norttt; Elite" un
gra<!o .u_te. y dos minutOll iE&Ie, y Oeste, un gra<!o _séi.
mlnut... Z.te.

----••i,ii¡U:ZZ¡

Expediente número trescientos dos.-«Gabaldón», de treinta.
,V nUeve mn sclscientas siete hectáreas, -cuyos limites son: Nor
t,e, treinta y nueve grados cuarenta y euatl'o minutos Nor,te;
Sur, treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte;
Este, un grado cln-euenta y siete minutos Este, y Oeste, un grado
cuarenta y dos minutos Este,

Expediente número trescientos tres.~{{Honl'ubja»,de treinta y
nueve mil quinientas treinta y dnco hectáreas, cuyos limites son:
Norte, treinta y nueve grados cuarenta minutos Norte: Sur, trein
ta y nueve- grados treinta y cuatro minutos Norte; Este, un gra
do cuarenta y dos minutos Este, y Oeste, un grado diecisiete mi
nutos Este.

Expediente número trescientos cuatro.-«T-ebal'», de treinta y
ocho mil noventa y seis hectáreas, cuyos límites son: Norte,
treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte; Sur,
tr-einta y nueve grados· veintiocho minutos Norte: Este, uo. grado
cuarenta y un minutos Este, y Oeste, un grado díecisiete m1nu
tos Este,

Expediente número t1'escientos cinco.-«'Pinarejo», de treinta
y nueve mil seiscientas siete hectáreas, cuyos limites son: Nor
te, treinta y nueve grados cuarenta y cuatro minutos Norte; Sur,
treinta y nueve grados treinta y cuatro minutos Norte; Este, un
grado diecisiete minutos ESte. y Oeste, un grado dos mínutos
Este

Art.iculo segundo.~L(ls permisos de investigación a que se re
f1€l"e el articulo anterior quedan sujetos a todo cuanto disponen
la Ley para el Régimen Jur:ídico de la Invest~gación y E:xplota~

ción de los Hi<u"OClU'buros, de veintisé1s de d1cIembre de mU Jl.Oo
vecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su aplicación,
de doce de junio de mí] novecientos cincuenta y nueve, as1 como
a las ofertas <1e la. adjudIcataria que no se opongan a lo que
se especifica en el presente Decreto y a las condiciones EJguientes:

Prim.era.-La titular, de acuerdo con sus propueI-tas, queda
ooligada a. realizar, en el conjunto de los nueve permüiOl3, den·
t,ro de los tres pl'imerOB- afies de vigf'neia, laborea de inv·estiga
ción: entre las que forzos&mente se incluirán dos sondeos. por
un importe total de tres romanes qumi-entas cincuenta y tres
mil ochocientas treinta. y tres pesetas oro, viniendo obligada a
.iustificar, al término del tercer 8Jl0 de Vigenc1a, a plena 6atis
facción de la Administmción, la inversión realizada. y a. lngre
1:>ar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente jus
tificada, y la mínima ofrecida. en el caso de QUe esta úlUlma
fUf>lle- mayor.

En el caso de continuar la investigación de todos o parte
de los permisos después de CUInplü;lo el tercer año de vigencia,
la titular vendrá obligada. durante el cuarto año. a. realizar un
san-deo, invirtiendo un mínimo en la investigación de cinco con
treinta y cinco centésimas pesetas oro por hectárea que man~
tenga en v1gor; durante el quinto año, un sondeo, invirtiendo en
la investigación un mínimo de cinco con setenta y dos centési
mas vesetas oro por hectárea que mantenga en v1gor. y dur~te
<"1 sexto año de vigencia, otro sondeo, invirtiendo en la investiga
ción wis con doce centésimas pesetas 01'0 por hectárea en vigor.
A los efectos de fijación de las obligaciones en estos tres últimos
periodos de un afto, se entenderán como hectáreas en vigor las
que tengan tal condi.ción en el momento de formular los regla
mentarios planes anua.les de labores.

Las inversiones realizadas en más sobre los minimos seña
lados para cada período -de tiempo serán computables para el
cumplimiento de los mínimos de los períodos Bucesivo.s.

Para la conversión de pesetas aro en pesetas papel, se eatará.
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento.

Segunda.-En el caso de renuncia a la tota1idad -de los permi
sos otorgados. la, titular vendrá obligada a J·UStificar el haber
invertido en los mismos, hasta el momento e la renunda., las
cantidades mínimas señaladas en la,. con<Ución primera anterior
o la resultante de aplícnr a la total superficie otorgada el nú";
n1mo de dos con cinCuenta centésimas pesetas oro por hectárea
y aüo para los seis por que se oto!'gan, o- sea cinco millones tres.
cientas cincuenta y ocho mi] cuatrocientas och-enta pesetas oro.
Si esta última cantidad fuese mayor. se ingresará en el Tesoro
la diferencia entre las cantidades realmente justificadas. a pIe-
na satisfacción de la Administración, y el mínimo que proceda
de ~u€rdo con 10 anteriormente señalado

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, pagará,
como mejora del canon de supe:rficíe, la cantidad de una. peseta
por hectarea y año, debiendo realizar el ingreso rmrrespondiente
en el momento de liqUidar el citado impuesto. Este incremento
del canon queda sujeto a lo señalado en el pliego de mejoras en
relación con posibles compensaciones fueaTes.

Cuarta.-La titular pagará, por cada ~nni30 que le sea. otor~

ga-do, una beca de dos mil dólares (Estados Unidos de A.mIrtoa)
anuales, en la forma que queda fijada en su pliego de me~,

Quinta.-La titular. de acuerdo con 6l,t propuesta, viene obI1
gada, a partir del momento en que se descUbra petróleo O gu
en cantidades comerciales en cuaJqu1era <te loa perm.iaoe otorRa
dos, a ofrecer y oom:eder al Estado- eepa1IDl una part1c1:t:tae1dn ln
divisa del di.ez por dento en cada. uno de los Pernlisós otcII'I8
dos qUe se encu.entren en vigor.

El, Gob-i€'.rno des1gl).ará l.a Ent1dad est.atal que 08tent.eri,. 1& ..
tularidad de la part1clpamÓll cedIda, _1>_<1_ el ........
pondiente Convenlo de oolaboración para la regulacl~~
plotae1ón. ,en el que forza¡¡a.mente será dea:igna.da
como Empres-a. operadora,

A PIlriIr de la ftlllb& <le __16111 del Ccn-.lO. III ___
r1a. contribUirá., en la pe,n1J qae GOL'HItJ wI& a _~


